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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, acorde con las disposiciones establecidas 

para  el cumplimiento de su misión, el desarrollo de su visión y objetivos estratégicos 

formulados según los ejes transformadores establecidos en el marco del Plan 

Estratégico 2023-2026 “ICA Mas Cerca del Campo”, declara su compromiso con el 

mejoramiento continuo de sus procesos, promoviendo la extensión agropecuaria en 

materia sanitaria y fitosanitaria, el acompañamiento técnico, la diversificación de 

enfoques de atención, la prevención del riesgo sanitario y fitosanitario bajo la premisa 

“Prevención es Sanidad”, el cumplimiento de los requisitos institucionales, legales, 

aplicables, requisitos suscritos y otros vigentes aplicables a la operación de la entidad, 

teniendo en cuenta a sus funcionarios, contratistas, usuarios, visitantes, ciudadanía y 

demás partes interesadas para el fortalecimiento de su gestión institucional, entre otros 

importantes factores de transformación y capacidad institucional. 

De igual manera, consciente de que en el desarrollo de sus actividades genera 

información estadística y riesgos de naturaleza operativa, de ensayo y calibración, 

ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y de seguridad de la información, 

contamos con recursos técnicos, financieros y un equipo humano competente el cual 

busca promover iniciativas encaminadas a la prestación de servicios confiables que 

satisfagan las necesidades y requisitos del cliente, la prevención y mitigación de los 

impactos ambientales, la contaminación, la prevención de accidentes de trabajo, 

enfermedades laborales, el fomento de una cultura de autocuidado, las afectaciones 

asociadas a la protección y preservación de los activos de la información, así como 

salvaguardar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, para obtener un desarrollo 

equilibrado a través de la mejora continua en cada uno de los ambientes  laborales de 

la totalidad del territorio nacional en donde se realicen labores por parte del ICA. 

Para el desarrollo de la presente política se estipularon los siguientes lineamientos: 
 

- Sistema de Gestión de Calidad (SGC): Mejorar continuamente el desempeño 

institucional del ICA empleando un enfoque por procesos y un pensamiento basado en 

riesgos para gestionar con calidad y de forma eficaz, efectiva, eficiente y transparente 

los recursos asignados, con colaboradores comprometidos prestando servicios para la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de la ciudadanía y partes interesadas, 
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ajustada a la normativa y requisitos vigentes aplicables. 

 

- Sistema de Gestión Ambiental (SGA): Implementar planes para alcanzar el desarrollo 

sostenible a través de acciones tendientes a la protección del ambiente, fomento de la 

cultura ambiental y la mejora continua mediante el cumplimiento de los objetivos del 

sistema, la identificación y control de aspectos e impactos ambientales, enfocados a la 

prevención, mitigación y corrección de las consecuencias generadas por las actividades 

que se desarrollan en la Entidad, bajo el enfoque de cumplimiento del marco normativo 

ambiental vigente y aplicable y normas internacionales específicas que puedan 

contribuir al desarrollo del desempeño ambiental. 

 

- Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Proporcionar 

condiciones de trabajo seguras, óptimas y saludables en cada uno de los ambientes 

laborales para los funcionarios, contratistas y demás partes interesadas, en donde 

desarrollen sus labores u obligaciones, preservando la seguridad y salud, mejorando 

continuamente en la prevención de accidentes y la aparición de enfermedades 

laborales, manteniendo un ambiente de trabajo libre de peligros y riesgos, cumpliendo 

con la normatividad legal vigente aplicable y el compromiso para la consulta y 

participación de los trabajadores y si es del caso de los representantes de los mismos. 

 

- Sistema de Gestión de Laboratorios de Ensayo y de Calibración (SG – LEC): 

Proporcionar en los laboratorios del ICA servicios confiables y oportunos de ensayo, 

análisis y diagnóstico para el sector agropecuario y de calibración para los laboratorios 

internos de la entidad, con personal competente, que implementa las políticas, 

procedimientos y métodos analíticos y de calibración establecidos, a partir de buenas 

prácticas profesionales y con la calidad requerida de sus ensayos. Así mismo, la entidad 

se compromete con el cumplimiento de la normativa relacionada y aplicable, y la mejora 

continua del sistema de aseguramiento de calidad, con lo cual se permita respaldar la 

confiabilidad de los resultados y aumentar la satisfacción de los clientes. 

 

- Sistema de Gestión de la Calidad Estadística (SGCE): Generar información 

estadística de calidad que facilite la planeación y toma de decisiones, implementando 

los principios de aseguramiento de calidad estadística a través de normas, estándares 

y buenas prácticas provistos en el marco del Sistema Estadística Nacional, así mismo, 

proporcionar las condiciones para la implementación y aseguramiento de las ocho (8) 

fases del proceso estadístico. Este sistema se enmarca en las obligaciones del Instituto 

Colombiano Agropecuario como productor de estadísticas oficiales según lo 

establecido en la Ley 2335 de 2023 "Por la cual se expiden disposiciones sobre las 
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estadísticas oficiales en el país" y permite la implementación de la política de gestión y 

desempeño "Gestión de la Información Estadística" del MIPG. 

 

- Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI): La información es 

reconocida por el ICA como uno de los activos más importantes para lograr sus 

objetivos; es por eso que se compromete a disponer sus recursos tanto físicos, 

tecnológicos, financieros, informativos, de conocimiento y humanos para liderar y 

fortalecer la seguridad de la información a través del establecimiento, implementación 

y mejora continua de un Sistema de gestión de seguridad de la información; cuyo fin es 

el aseguramiento de la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información 

mediante la gestión y tratamiento adecuado de los riesgos, en el marco de los requisitos 

de la entidad, los legales o reglamentarios y las obligaciones contractuales. 

Los anteriores lineamientos, buscan favorecer la toma de decisiones y la formulación 

de nuevas Políticas Institucionales en el marco del cumplimiento de los compromisos 

aquí declarados. 

Nota: Aprobada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante Acta 

No. 01 del 26 de enero de 2024  

 

 

 

 

 

 


